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SUACE

“Simplificar, agilizar y transparentar el

proceso de apertura de nuevos

emprendimientos empresariales”OBJETIVO

Favorecer el clima de negocios en Paraguay a

fin de contribuir en generar mayor interés

en empresarios nacionales y extranjeros que

deseen invertir, producir y/o comercializar

en el país y con ello contribuir a la

generación de empleo y reducción de la

pobreza.

MISIÓN



FINALIDAD DEL SUACE

El Sistema Unificado para la Apertura y Cierre

de Empresas (SUACE), operará como una

ventanilla única, A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA

DIGITAL de entrada de las solicitudes de los

trámites requeridos para la apertura y cierre

de empresas con el fin de facilitar, agilizar y

transparentar dichos procesos, así como la

unificación de datos estadísticos e

implementación de políticas públicas de

incentivo al sector empresarial, prestadores de

servicios, parques industriales y otras

entidades comerciales, conforme a las leyes

especiales que las promueven.”



ENTIDADES ADHERIDAS AL SUACE 

(Ley 6.867/21)

• Ministerio de Industria y 

Comercio.

• Ministerio de Justicia.

• Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social.

• Ministerio de Hacienda

• Ministerio del Interior 

(Dirección General de 

Migraciones; Departamento 

de Identificaciones).

• Ministerio del Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

• Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

• Instituto de Previsión Social.

• Dirección Nacional de Aduanas.

• Banco Nacional de Fomento.

• Las Municipalidades.

• Dirección General de los 

Registros Públicos, dependiente 

de la Corte Suprema de Justicia 

o la institución que tenga bajo 

su supervisión y control los 

registros públicos.

• Las demás instituciones que se 

adhieran al Sistema Unificado 

para la Apertura y Cierre de 

Empresas (SUACE), de conformidad 

a la presente Ley.



LEY 6.480/2020 DE CREACIÓN DE EMPRESAS POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS (E.A.S)

Crea un nuevo tipo de PERSONERÍA JURÍDICA con el principal

objetivo de simplificar la apertura y formalización

de empresas.

Este nuevo tipo de sociedad permite agilizar y ahorrar costos y

tiempo en su constitución a un nuevo tipo de PERSONERÍA

JURÍDICA.

eas.mic.gov.py



PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS EAS

• NO REQUIERE DE ESCRITURA PÚBLICA SI SE OPTA POR UTILIZAR EL ESTATUTO PROFORMA SE 

GARANTIZA EL COSTO 0 Y EL PLAZO DE 72 HORAS HÁBILES, TIENE MAS OPCIONES DE 

CONSTITUCIÓN

• SE TRAMITA  EN LINEA

• PUEDE CONSTITUIRSE A PARTIR DE UN SOCIO Y NO TIENE NÚMERO MÁXIMO DE SOCIOS

• NO REQUIERE DE CAPITAL MÍNIMO NI MÁXIMO

• PUEDE REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD MERCANTIL ( A EXCEPCIÓN DE LAS REGULACONES 

ESPECIALES: BANCOS, ETC) 

• EL PLAZO DE DURACIÓN PUEDE SER INDEFINIDO

• LOS ACCIONISTAS TIENEN RESPONSABILIDAD LIMITADA PROTEGIENDO SU PATRIMONIO

• PUBLICACIONES GRATUITAS DE CONSTITUCIÓN, CONVOCATORIA DE ASAMBLEAS, DISOLUCIÓN

• APERTURA DE CUENTAS EN LÍNEA

• EN LA MISMA PLATAFORMA PUEDE INICIAR LOS TRAMITES DE APERTURA, CAMBIO DE 

REPRESENTANTE LEGAL, CONVOCATORIA DE ASAMBLEAS Y TODOS LOS TRAMITES OBLIGATORIOS 



¿CÓMO SE ABRIRÍA UNA E.A.S?

Apertura de cuentas en línea

RUC
Nro. de 

inscripción 
patronal

Nro. de 
inscripción 

patronal

Verificación inicial

CONSTANCIAS:
Constitución
Beneficiarios Finales
Estructura Jurídica



COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES

Características S.A. S.R.L E.A.S

Capital mínimo No No NO

Escritura Pública Si Si

1. PROFORMA

2. DOCUMENTO 

PRIVADO

3. ESCRITURA 

PÚBLICA

Publicación de edictos Si Si NO

Inscripción DGRP DGRP DGPEJBF



COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES

Características S.A. SRL EAS

La responsabilidad de la 

persona física queda 

limitada al capital de la 

empresa.

Si Si SI

SOCIOS 2/ILIMITADO 2/25 1/ILIMITADO

APORTES DE CAPITAL 
DINERO Y 

OTROS BIENES

DINERO Y 

OTROS 

BIENES

DINERO Y OTROS 

BIENES

DEPÓSITO DE GARANTÍA NO
50% s/ 

EFECTIVO
20%  - 1.200 SMV



COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES

Características S.A. SRL EAS

Venta de la empresa sin 

necesidad de liquidarla
Si Si SI

Costo para constituir 

(aranceles, tasas 

judiciales)

Si Si NO

TIEMPO DE APERTURA 

PROMEDIO/ESTIMADO 
15/30 15/40 3/8

COSTO DE APERTURA 

PROMEDIO/ESTIMADO
$ 800 $ 600 0



COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES

Características S.A. SRL EAS

FORMA DE REGISTRO PRESENCIAL Y DOCUMENTAL ON LINE

LIBROS SOCIETARIOS Y 

CONTABLES
SI SI SI

ASAMBLEAS SI NO SI

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN SI SI OPCIONAL



COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES

Características S.A. SRL EAS

SÍNDICO OBLIGATORIO OPCIONAL

IMPUESTOS *

*IVA GENERAL 

*IRE GENERAL

*IDU

*IVA GENERAL

*IRE 

SIMPLE/GENERAL

*IDU



TRÁMITES DE EAS REALIZADOS EN LA 
PLATAFORMA E.A.S/SUACE

1) APERTURA
•

1. EDITAR DATOS (DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO).
2. CONVOCATORIA y Comunicaciones de Asambleas

Ordinaria y Extraordinaria

3. OPERACIONES DE LAS EAS, dentro de este ítem

se puede realizar los siguientes tramites:

1.MODIFICACION ESTATUTOS o MODIFICACION

ARTICULOS

2.AUMENTO o DISMINUCION de Capital

3.INTEGRACION DE ACCIONES

4.EMISION DE ACCIONES

5.CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL

6.ESCISIÓN

7.DISOLUCIÓN

8.TRANSFORMACIÓN

9.FUSIÓN

4. BIENES REGISTRABLES

5. ACTUALIZACIÓN DE BENEFICIARIOS FINALES

6. TRANSFERENCIA DE ACCIONES



DATOS 
ESTADÍSTICOS



14.213 E.A.S 

CONSTITUIDAS

1.061

158%

2.734

64%

4.487

5.931

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2.024*

APERTURA DE EAS (FEB.21/OCT. 24) 



FuenteBNF/SUACE

EN PROCESO ; 331; 

46%

APROBADAS; 314; 44%

RECHAZADAS; 72; 10%

APERTURA DE CUENTAS EN LÍNEA EAS/BNF

EN PROCESO

APROBADAS

RECHAZADAS

717 solicitudes

APERTURA 

DE 

CUENTAS 

EN LINEA 

EAS/BNF
(interconexión desde 

marzo 2.024)



1

E.A.S; 11.990

S.A; 6.617

S.R.L; 2.176

OTROS; 72

COMPARATIVO DE APERTURA DE EMPRESAS JURÍDICAS                 

(ENERO 2.021- AGOSTO 2.024)



DATOS ESTADISTICOS EN TIEMPO REAL CANTIDAD DE EAS 

CONSTITUIDAS EN EL PAÍS  POR DEPARTAMENTO AL 12/11/2024 

16:30 HORAS



CONTACTOS EAS/SUACE
consultas@suace.gov.py

https://eas.mic.gov.py/

http://www.suace.gov.py/

mailto:consultas@suace.gov.py
https://eas.mic.gov.py/
http://www.suace.gov.py/


MUCHAS GRACIAS!


